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Asunto: Acuerdo Legislativo que eleva a
la çonsideración del H. Congreso de la

Unión iniciativa ley que reforma el artículo
107 Bis del Código Penal Federal.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La Comisión de Puntos Gonstitucionales y Electorales con fundamento en

los artículos71,75 párrafo 1 fracciones ly lV, 96, 141,145y 147 pârrafo 3 de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, emite el presente

Dictamen de Acuerdo Legislativo con base a lo siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA: Con feoha 12 de junio del 2025, el

Diputado José Guadalupe Buenrostro Martínez integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México integrante de la LXIV

Legislatura del Congreso del Estado Jalisco, en el uso de las facultades que

le óonfiere el artículo 28 fraccion I de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, así como los artículos 27 pârrafo 1 fracción l, 137 , 141 y 142 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, presentó ante la Coordinación de Procesos

Legislativos, lniciativa de Acuerdo Legislativo que eleva a la Cámara de

Difutados del Congreso de la Unión, iniciativa de ley que reforma el artículo
107 Bis del Código Penal Federal, quedando registrada bajo el número de

INFOLE.J 853-LX|V, y cuya exposición de motivos esencialmente precisa:

"expostctoN DE MjTIVOS

El deterioro ambiental es uno de los desafíos más graves del siglo XXl. Mexico se encuentra entre los

países con mayores niveles de deforestación, contaminación de cuerpos de agua y pérdida de
'biodiversidad. 

En este contexto, la proteccion del medio ambiente no puede seguir supeditada a

esquemas punitivos que permiten ta impunidad por el simple transcurso del tiempo.

Actualmente, /os dellfos ambientales prevrsfos en et Çodigo Penal Federal prescriben conforme a las

reglas generales, lo que dificulta perseguir a /os responsables de afectaciones ecologicas que suelen

tener consecuencias a largo plazo y ser de difícit detección inmediata. Por ello, se propone introducir la

figura de la imprescriptibiltdad de aquellos delitos amblentales conskleta<los uuttu gtàvcs u que por su

aâno y afectación no pueden quedar sin sancion a! sujeto activo que desplego la conducta delictiva.

A continuacion, se enumera la iustificación iurídica de esta iniciativa:

. Fundamentoconstitucional:

E! artícuto 4o párrafo quinto de ta Constitución Política de los Ëstados Urlldos Mexicanos establece el

derecho humàno al medio ambiente sano. Esfe derecho se vincula con otros derechos fundamentales

como la satud (arí. 4), Ia vida (art 1), y el acceso a la iusticia (aft. 17).

"Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El

Estado garantizará el respeto a esfe derecho. EI daño y deterioro ambiental generará

responsãbilidad para guien Io provoque en términos de lo dispuesto por la ley."
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Este derecho tiene un carácter progresivo, preventivo y restaurativo, y genera deberes específicos

para todas las autoridades en /oô treT órdenes de gobierno. La protecc-iott del medio ambiente no es una
'concesión 

det Estado, sino una obtigación jurídica y ética cuya eficacia exige medidas legislativas

robustas.

permitir que crímenes ecológicos graves prescriban contradice et principio de proteccion progresiva

de los derechos humanos (art. 1, párrafo tercero)'

,,Todas ¡as autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen ta obligación de promover, respetar,

proteger y garantizar /os derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,
'interiepenA-encia, 

indivisibitidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar,

sancionar y reparar las viotacioie's alos derechos humanos, en los térmÌnos que establezca Ia ley'"

Asimismo, conforme at principio pro-persona del aftículo 1o constitucional, la interpretación de los

derechos fundamentatei debe'realizars'e de la manera más amplia posible en beneficio de /as personas'

En este sentìdo, garantizar que los detitos ambientales más graves no prescriban, maximiza la

protección det derecho humano al medio ambiente.

"Artícuto 1o. En /os Esfados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de /os que el

Estado Mexicano sea pafte, así como de las garantías para su proteccion, cuyo eiercicio no

podrá restringirse ni suspenderse, salvo err /os casos y baio las condiciones que esta

Con stitucion e stablece.
Las normas relativas a ìos derechos humanos se interpretarán conforme a esta Constitución y

a los tratados internacionales de Ia materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas Ia

protección más amPlia.

[..ï'

Desde esfa perspectiva, permitir ta prescripción de los detitos ambientales más graves implica una

omisión del Estado en su ãeber de garantizar efectivamente este derecho humano, además de propiciar

Ia impunidad y ta repeticion de actos destructivos que pueden tener efectos irreversibles o de larga

duración sobre /os ecoslsfemas, la salud pública y la biodiversidad'

Apticando el principio pro-persona, debe optarse por Ia interpretacion o diseño normativo que maximice

ta proteccion'¿et med¡o a'mbiente y de tos derechos de /as generaciones presenfes V futyra.s' En este

se'ntido, establecer que los delitos ambientales más graves no prescriban no solo es iurídicamente
posible, sino constitucionalmente exigible, al representar Ia vía más garantista frente a una amenaza

estructural al derecho a un ambiente sano.

. Normativa secundaria aplicable:

La Ley General del Equitibrio Ecológico y Ia Proteccion at Ambiente (LGEEPA), en su artículo 15,

establece como principios de la política ambiental nacional:

o La prevención y ta mitigación de los impactos negativos al ambiente.

o La' responsabilidad por daños ambientales, incluso cuando es/os se manifiesten con

posterioridad a su causa.
o La parficìpación social y el acceso a la justicÌa ambiental.

Derec h o i ntern a cion al :

México es pañe de instrumentos intemacionales que oblÌgan al Estado a garantizar el acceso a la iusticia
ambiental, como:

El Acuerdo de Escazú

Este tratado regional sobre elacceso a la información, Ia participación pública y el acceso a la iusticia en

asunfos ambientates (ratificado por México en 2021), señala en su aftículo I que los Estados pafte deben

garantizar el acceso'a ta justicia ambienta!, remover barreras procesa/es y sancionar efectivamente a

quienes vulneren los derechos ambientales.

',.1
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La imprescriptibitidad es una forma de cumplir esta obligac¡Ón, ya que elimina barreras temporales

injusti'ficadas en delitos que pueden ser encubie¡los por años o que solo se manifiestan progresivamente.

b) convencion Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de san JoséJ

Establece en su artículo 25 el derecho de toda persQna a un recurso efectivo ante violaciones de sus

derechos fundamentales, lo cual inctuye el derecho at medio ambiente sano, conforme a /os desarrollos

jurìsprudenciales de ta Corte lnterantericana de Derechos flumanos (Corfe IDH).

La Coñe lDH, en el caso Lhaka Honhat vs. Argentina (2020), reconoc¡o expresamente el derecho al

medio ambiente como derecho autónomo, Io que abre la puefta a su plena tutela por vía penal y a Ia

eliminacÌon de obstáculos procesa/es como la prescripcion'

Asimismo, ta Cofte lnteramericana de Derechos Humanos (Opinión Consultiva OC-23/17) reconoció el

derecho a un medio ambiente sano como un derecho autónomo y exigible.

c) Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos PersrsÚenfes (COP)

Es un tratado internaciona! que busca proteger ta satud humana y el medio ambiente de susfancias

químicas toxicas que persiste,n en el ambiente, se bioacumulan en la cadena alimentaria y se transportan

a largas distancÌas.

México firmo et convenio el 23 de mayo de 2001 , en Suecia, y lo ratificó el 10 de febrero de 2003. Fue el

primer país de Latinoamérica que ratificó este convenio, el cual entro en vigor el 17 de mayo de 2004.

Establece un fueñe régimen internacional para promover la accion global respecto a los contamìnantes

orgánicos persrsfenfei (COP) que amenatzan ta salud y el desarrollo de los seres humanos y la vida

silvestre, por lo que dispone'una serie de medidas de control sobre su producción, importacion,

disposicion, uso y eliminación.

d) proyecto de Estatuto sobre Crímenes contra el Medio Ambiente (ONU y expertos

independientes):

En los últimos años, diverso.s organlsmos de Naciones Unidas han planteado reconocer el ecocidio

como un crimen intemacional de-cuarta categoría, junto con el genocidio, los crímenes de guerra y los

crímenes de lesa humaniclad. uno de /os rasgos comunes a esfos delitos es precisamente su

imprescriptibilidad.

. Criterios Jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, SCJ/V;

Obligacion reforzada del Estado en materia ambiental.
Registro dÌgital : 201 5825
Mate ri a (s) : Constitucion al
Iesls; la. CCXLVIII/2)I7 (10a.)

,,DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO' SU CONTENIDO.

EI derecho a un medio ambiente sano está reconocido en el artículo 4o. de la Constitución
política de los Estados lJnidos Mexicanos y en el ámbito internacional, en el Protocolo

bre Derechos Humanos en materia de Derechos

Económicos, Socia/es y Culturales, también llamado "Protocolo de San Salvador", en la

Declaracion de tas Naciones l.Jnidas sobre el Medio Ambiente de 1972 (Conferencia de las

Naciones lJnidas sobre el Medio Humano) y en Ia Declaración de Río sobre el Medio Ambiente

y el Desarrotto de 1992. Del contenido de esfe derecho humano se desprende la obligación de

iodas /as autoridades det Estado de garantizar la existencia de un medio ambiente sano y

propicio para e! desarrollo humano y et bienestar de las personas. Tal mandato vincula tanto a
'los'gobemados 

como a todas las autoridades legislativas, administrativas y iudiciales, quienes

deben adoptar, en el marco de sus competencias, todas aquellas medidas necesarias para la

proteccìon del ambiente."

Da sustento a la necesiclad de reformas /egls/afivas como la que se propone, ya que el Ëstado dehe

adoptar mectidas adecuadas y eficaces para garantizar este derecho.
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Principio pro-persona y progresividad'
Regrsfro digital: 2002000
M ate ri a(s) : Con stitucion al
Tesis: 1 a./J. 1 07/201 2 (1 0a.)

'pRlNcpto pRo pERsoNA. cRtTERto DE srtEccfÓN DE LA N0RMA DE DERECHO

FU N D AM ENTAL APLI CABLE.
De conformidai con et texto vigente del artícuto 1o. constitucionat, modificado por el decreto

de reforma constitucionat pubticado en el Diario Qficiat de Ia Federacion el 10 de iunio de 2011 
'

en materia de derechos iundamentales, el ordenantiento jurídico mexicano tiene dos fuentes

primigenias: a) los derechos fundamentales reconocidos en Ia Constitución Política de /os

Esfados lJnidos Mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos en tratados

internacionales de /os que el Estado mexicano sea parfe. Consecuentemente, las normas

provenientes de ambas fuenfes, son normas supremas del ordenamiento iurídico mexicano.
'Esto 

imptica que los valores, principios y derechos que ellas materializan deben permear en

todo el'orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su aplicacion y, en aquellos casos

en que sea procedente, ã su interpretacÌon. Ahora bien, en el supuesto de que un mismo

clerecho fundamenta! esté reconocido en las dos fuentes supremas del ordenamiento iurídico,
a saber, ta ConstitucÌón y |os tratados internacionales, la eleccion de la norma que será aplicable

-en materia de derechos humanos-, atenderét a criterios que favorezcan al individuo o Io que se

ha denominado principio pro-persona, de conformidad con Io dispuesto en el segundo párrafo

det artícuto 1o. constitucionat, Según dicho criterio interpretativo, en caso de que exista una

diferencia entre el alcance o Ia pro,teccion reconocida en las normas de esfas distintas fuentes,

deberá prevalecer aquella que represente una mayor protección para Ia persona o que implique

una menor restricción. En esta tógica, et catálogo de derechos fundamentales no se encuentra

Iimitado a Io prescrito en el texto constituciona!, sino que también incluye a todos aquellos

derechos que figuran en los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano."

Sirve para sostener que, ante la posibitidad de mayor protección del derecho al medio ambiente mediante

h imþrescriptibitidad, debe adoptarse la ìnterpretación más favorable a las personas y generaciones

futuras.
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¡ Doctrina y tendencias internacionales:

Autores como Enrique Leff, Mario Molina y Vandana Shiva han insistÌdo en que el derecho ambÌental

debe tener mecanismos eficaces, permanentes y no limitados por tecnicismos procesales.

por otro lado, Naciones como Francia, Ecuador y Bolivia han reconocido la imprescriptibilidad de cie¡tos

detitos ecotógicos, Io que refuerza el carácter de "crímenes contra la humanidad ambiental" de

dete rmi n ad a s cond uctas.

Lo que nos lleva a preguntarnos, ¿Qué son y cuáles son /os crímenes contra la humanidad ambiental?

Los crímenes contra la humanidad ambiental, también conocidos como "ecocidio" o "delitos

ambientales'1 son acfos que causan un daño severo y generalizado al medio ambiente, poniendo en

riesgo la salud púbtica, tà vida y Ia supervivencia de comunidades. Esfos crímenes son considerados

detilos graves que pueden ser iuzgados a nivel internacional.

Algunos ejemptos de crímenes contra la humanidad ambiental son:

o Ecocidio: Destruccion extensa, grave y sistemática de /os ecosistemas, con consecuencias

devastadoras para Ia biodiversidad, el clima y las comunidades'

o Daño a ta satud ptibtlpa; La contaminacion det agua y det aire, que causa enfermedades y

mueñes, puede ser considerada un crimen ambiental'

o Destrucción de hábitats natulLles, La tata itegat de árbote1, la deforestación, la minería ilegal y

ffiospuedenprovocarlapérdidadeespeclesyecosistemas'
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EI tráfico rcsiduos. El envío itegal de desechos toxicos a ofros paises, donde no exrsfen

regulaciones antbientales, puede causar graves problemas de contaminación y salud.

o La_rnjnpflA_ÌlegqL La extraccion itícita de m¡nerales sln /as debidas medidas de seguridad y

þ,rofeccion ambiental puede generar contaminacion y daños a la salud.

Por otro ;ado, ta doctrìna penal nacional e internacional ha reconocido que la prescripcion de la accion

penal no debe aplicarse a delitos cuya naturaleza afecta gravemente /os bienes colectivos y de larga
'duración 

o cuya afectación es irreversible. Entre los criterios relevantes destacan:

. lmpunidad técnica: En muchos casos, /os efectos ambientales de cieftas conductas se detectan

muchos años después de cometidas, cemo sucede con contam¡ttaciones subterráneas,

deforestaciones ilegales o daños a especies protegidas. La prescripción en esfos casos

promueve la impunidad.

. Respons abitidad intergeneracional: Los detitos que afectan irreversiblemente los ecosrsfemas

no sóto perjudican a tás víctimas actuales, sino a generaclones futuras. La accion pettal debe

poder ejerõerse sln límite de tiempo, como sucede con otros delitos de efecto duradero.

. Principio de no regresividad: Derivado de los derechos humanos, este pincipio impide adoptar
medidas que reduzcan el nivel de proteccion ambiental. La reforma propuesta amplía esa

protección.

La realidad social que motiva la presente propuesta normativa es que, México es uno de los 17 paises

consideraclos por la Plataforma lntergubernamental Científico-normativa sobre Diversidad Biológica y

Seryicios de /os Ecoslstemas, como paises "megadiversos", esfo significa que entre ellos concentran

aproximadamente el 70% de la biodiversidad de flora y fauna de nuestro planeta.

. Datos empíricos y contexto mexicano:

Según et tNEGt, entre 2010 y 2022 se perdieron más de 1.3 millones de hectáreas de bosque portala

ilegal.

Por su parte, ta PROFEPA repoftó que solo et 1.2% de las denuncias por delitos ambìentales entre 2017

y 2022 concluyeron con una sentencia.

lJn estudio det CEMDA señala que la corrupcion, la falta de peritajes opoftunos y la prescripción son

causas estructurales de impunidad ambiental.

Ahora bien, diyersas notas periodísticas como el reporfaje de MCCI (Mexicanos Contra Ia Corrupción,

2023) revelan como empresas responsables de desasf res ecológicos han eludido la acción penal gracias

al paso del tiempo y a procesos truncados.

Así como también destacan algunos testimonios en materia de delitos ambientales que causan daños

graves a ecosistemas, a saber

"Muchos detitos ambientales, como la contaminación de un acuífero o la introducción de

especies invasoras, pueden tardar años en evidenciarse. La prescripciÓn es un incentivo

perverso para ocultarlos"

- Dra. Julia Carabias, ex secrefa ria del Medio Ambiente.
"En el caso det Río Santiago, hemos documentado que muchas descargas tóxicas iniciaron

hace más de una década, pero ninguna empresa ha sido castigada. ¿Por qué? Porque ya

prescrihieron."

- Testimonio del Colectivo Un Salto de Vida, 2024'

o

GOBIERNTO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL CONGRËSO

. Objeto de la iniciativa:

Esta reforma tiene como finatidad incorporar la imprescriptibilidad de los delitos anbientales graves en

et Codigo Penal Federal, para garantizar justicia efectiva, prevenir daños ecológicos irreversibles y

cumplir con las obligaciones internacionales del Estado mexicano'
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por lo anterior, resulta inadmisible pensar que acc¡ones de daño al ecosistema que privan a actuales y

futuras geneiaeiones del derecho a un medio ambiente sano, queden impunes por el lapso de

dictaminâción de cutpabilidad a quÌen o quienes resulten irnputados, es así como, se propone establecer

la imprescriptibitidacl de tos detitos contra el ambiente que sean cons¡derados graves,

En este sentido, se entiende por "imprescriptibitidad" en los términos establecidos por el Diccionario

Panhispánico del Españot Jurídico cle Ia Real Academia de la Lengua Española como:

"lmprescriptibitidad 1. Pen. Característica predicable de aquellas infracciones penales que no

prescriben nunca, de manera que su persecución y castìgo no están solnefldos a plazo alguno."

La materia de la presente iniciativa precisamente persigue dos obietivos:

1. eue el agresor ambiental inhiba su conducta aniisocial al saber que su conducta desplegada

no prescribe.
2. eu'e el Estado de Jalisco, cumpla con e! mandato constitucional ordenado en el afticulo 40 de

la Ca¡fa Magna, al permitir implementar el régimen especial de responsabilidad ambiental al

señalar la imprescriptibilidad de los delitos amhientales graves.

Es por esto por lo que, la presente iniciativa de reforma al Codigo Penal Federal, þUSpp-ptUpuzSt.çl
derecho penat con ios compromisos nacionates e intemacionales en materia de protección atnbientai,
just¡c'n 'nterge ionat y derechos humanos. Declarar la imprescriptibilidad de /os delitos
-ambientales 

más graves es una medida necesaria, proporcional y urgente para combatir con mayor

eficacia /a cnsls ecológica de nuestro tiempo.

Esta propuesta busca fortalecer el marco jurídico en materia ambiental, asegurando que los delitos más

graràs io queden impunes y que se garantice la reparación integral del daño causado al medio ambiente

y a tas comunidades afectadas; siendo conscientes que solo de esta manera podemos buscar inhibir las
-co¡tluctas 

cletictivas e1 contra det medio ambiente; máxime quc el daño que se causa es incalculable en

Ia mayoría de /os casos,' Io que genera demasiados años para reestablecer y remedir las afectaciones;

luego entonces, es importante considerar ta posihitidad en comento, como una medida que garantiza Ia

efect¡vidaci de la reparación del daño y el castigo penal que dispone el propio Codigo Penal Federal.

Asimismo, no hay afectaciones economicas o presupuestales, ya que solo busca introducir una figura
jurídica al ordenamiento penal, implicando una mejora a la sociedad en la busqueda de reforzar el

mantenimiento de un medio ambiente sano como derecho fundamental y humano de toda persona, por

Io que la propuesta viene a abonar a la calidad de vida y de nuestro medio ambiente.

t1
ll. TURNO A LA COMISIÓN: En sesión de fecha 12 de junio del año 2025,|a
Asamblea legislativa turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales y
Electorales, la iniciativa de referencia, a fin de que la estudie, analice y

dictamine.

Como consecuencia del proceso legislativo ordinario expuesto en los párrafos

anteriores esta Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales procede a
lo siguiente

PARTE CONSIDERATIVA

1, PROCEDENCIA: La iniciativa señalada en la parte expositiva fue
presentada ante el Congreso del Estado Jalisco, por un diputado integrantes

de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de

las atribuciones que le otorga el artículo 28 fracción I de la Constitución
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Política, en correlación con los artículos 27 numeral 1,135 fracción I y 141

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado

de Jalisóo, quedando satisfecho el requisito legal respecto a la legitimación
para la presentaciÓn de la iniciativa.

2. COMPETENCIA: De conformidad con el ar1ículo 141 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, el Congreso del Estado puede

presentar iniciativas de ley o decreto ante el Congreso de la Unión, de

conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Asimismo, señala que las iniciativas de ley o decreto son resoluciones que

el Congreso del Estado emite, a propuesta de cualquiera de los diputados

o diputadas, o de las comisiones legislativas, para plantear al Congreso de

la Unión la creación, reforma, adición, derogación o abrogación de leyes

federales o artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, y se aprueban tì'ìediante dictamen de acuerdo legislativo
presentado por la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, por

io que se encuentra plenamente justificada la competencia de este Podei"

Legislativo.

3. DICTAMINACIÓN: La Comisión de Puntos Constitucionales y Electclrales

del Congreso del Estado de Jalisco, es competente para conocer, estudiar,
analizar y dictaminar la iniciativa señalada en la parte expositiva, de

conformidad con los artículos 71,75 numeral 1 y 96 de la Ley Orgánica rlel

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dicen:

Artículo 71.

1. Las comisiones legislativas son órganos internos del Congreso del Estado, que,

conformados por diputados, tienen por objeto el conocimiento, estudio, análisis y
dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro clel

procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento.

tl
Artículo 75.

'1. Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones:

L Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la

Asamblea;

t1
Artículo 96.
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1. Corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, el

conoc¡miento, estudio y en Su caso dictamen de los asuntos relacionados con:

l. Las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o la

Constitución Política del Estado de Jalisco;

ll. La presentación de iniciativas de ley o decreto ante el Congreso de la Unión,

lll. La legislación en materia electoral;

lV. La legislación civil, penal o administrativa, en su aspecto sustantivo; y

V. Las competencias y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutivo del

Estado y el Supremo Tribunal de Justicia, salvo lo previsto en los artÍculos 76 fracciÓn

Vl y 105 de la constituciÓn Política de los Estados unidos Mexicanos.

ANÁLISIS DE LA INICIATIVA:
En muchas ocasiones las características de un delito producen efectos en la
vida, salud o integridad física o psíquica de las personas, lo que imposibilita
que la vida de las personas vuelva a ser como era antes del delito. La ley en

algunos casos, reconoce que, ante el daño generado por el delito, este debe

ser reparado acorde a la afectación que presente la persona víctima del delito

(Hernández, 2015).

El artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

establece como principio general en su fracción (l) "El proceso penal tendrét

por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que
'et 

cutpable no quede impune y que los daños causados por el delito se

reparen".

Es obligación de las autoridades velar que los principios contenidos en la carla

magnale cumplan respetando el debido proceso y garantizando los derechos

humanos de la víctima u ofendido, Tratándose de derechos humanos, proteger

la dignidad de las personas constituye una de las premisas fundamentales,

debido a que eS considerada como un valor, un principio y, a Su Vez, un

derecho fundamental que forma la base y condición necesaria para el goce de

todos los demás derechos. Trae consigo la comprensión de la persona como

titular y sujeto de derechos. En ese sentido axiológico, debe entenderse que

la perðona, en Su condición de Ser humano, al Ser objeto de violencia c:

arbitrariedades por parte del Estado o de los particulares, es atacada en su

dignidad humana.l

Se decluce entonces que cuando se emite una sentenc¡a condenatoria por la

comisión de un hecho delictuoso, la víctima tiene derecho a que eldaño le sea

rhttps://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci-arttext&picl=91870-21472020000200329
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reparado como parte de la pena que le fue ìmpuesta, del mismo modo el

Estado debe asegurar que este derecho sea efectivo 2

La cuestión estriba como es costumbre en una compleja ponderación de

factores: en si consideramos que deben prevalecer el derecho de la víctima a

la reparación y el derecho de la sociedad a protegerse, o.los argumentos que

defienden un decaimiento de la acción penal, por entender que la acción ha

caducado por ser socialmente inefectiva e individualmente lesiva, y al cabo,

injusta. Encontramos, en e! fondo, una oposición entre argumentos de corte

retribucionista y otros tendientes al utilitarismo que con base en una

determinada concepción de la utilidad se decantan por un igualmente

determinado régimen de prescripción.3

Si bien la razonprincipal de la prescripción es que perseguir un delito después

de mucho tiempo pierde su sentido y se vuelve injusto debido a que esto podría

generar un estado de incertidumbre perpetua por algo que se hizo hace

ãécadas, sin emþargo, no todos los delitos tienen el mismo impacto, hay

crímenes tan atrocesiomo el genocidio o los crímenes de lesa humanidad qtie

la sociedad considera que el transcurso del tiempo no debe propiciar que no

sean castigados.

En diversos lugares de nuestro país, muchas de las empresas que

actualmente operan explotando recursos naturales no cumplen con las normas

establecidas por leyes nacionales y acuerdos internacionales de la

metodolog ía a utilizar en la explotación de recursos naturales renovables y no

renovablel, causando graves perjuicios a la naturaleza los cuales repercuten

directamente sobre la salud del ser humano y la naturaleza durante décadas,

situación que hace necesario no solamente endurecer las penas a este tipo de

delitos sino tambiérr declarar la imprescriptibilidad de los mismos.

En virtud de lo anterior, esta Comisión Dictaminadora considera que es de

aprobarse que las propuestas continúen su proceso legislativo en el Congreso

de la Unión.

PARTE RESOLUTIVA

por lo anteriormente expuesto y fundado se somete a la consideracion cie esta

H. Asamblea Legislativa el siguiente:

ACUERDO LEGISLATIVO

Acuerdo Legislativo que eleva a la consideración del H. Congreso de la Unión iniciativa ley por el que se refortna el

artículo 107 Bis del Código Penal f-ederal. INFOLEJ 853/LXIV

ruúmen

nËpËNDENC¡A__

2 Carreón Herrera, José Héctor, "La víciima en el proceso penal", en Comentàrios al Código Nacional de

Procedimientos Penales, México, lJbiius, 2015 [ Links ]
3 https://www. blog.fder. uam.es/por-que-prescriben-los-delitos/



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Acuer<lo Legislativo que eleva a la consideración del t'1. Congreso dê la UniÓn iniciatìva ley por el que se refornta el

artículo 107 Bis del Código Penal Federal. INFOLEJ 853/LXIV'

NÚMË

MffiPHNNENCIA-

ARTíCULO pRIMERO. Se eleva a cons¡deración del Honorable Congreso de

la Unión, lniciativa de Ley que reforma el artículo 107 Bis del Código Penal

Federal para quedar como sigue:

INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA EL ARTíCULO 107 BIS DEL

CÓOICO PENAL FEDERAL

ARTíCULO útücO: Se reforma el artículo 107 Bis del Código Penal

Federal, para quedar como sigue:

Artículo 107 Bis.- Eltérmino de prescripción de los delitos previstos en

el Título Octavo del Libro Segundo de este Código cometidos en contra

de una víctima persona menor de dieciocho años, comenzará a correr

a partir de que ésta cumpla la mayoría de edad, con excepción de los

delitos previstos en los artículos 200,201,202,203,203 Bis, 204 y 209

Bis de este Código, que serán imprescriptibles; asimismo serán

imprescriptibles ios delitos contra el ambiente previstos en el

artículo 414 del presente Código, cuando sean cometidos de

manera dolosa, reiterada y ocasionen un daño irreversible o de

gran magnitud a los recursos naturales, la flora, la fauna, los

ecosistemas o al ambiente.

()

TRANSITORIO:

útqCO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación'

ART|CULO SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General de este Congreso

del Estado a efecto de que remita el presente Acuerdo Legislativo al H.

Congreso de la Unión.

GUADALAJARA,JALISCO,2lDEOCTUBREDEL2O2S.
COMISIóN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y ELECTORALES

LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.
o'2025, Año de la Eliminación de la Transmisió n Materno lnfantil de

Enfermedades ln rosas

Norma López Ramirez.

()

Dip.
Presidenta.

,t
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